
DILIGENCIA para hacer constar que, en el día de hoy, 29 de diciembre de 2021, se procede a
publicar en la página Web del IFEF https://www.ifef.es, el requerimiento de subsanación conjunto
de  las  solicitudes  presentadas para  selección  de  las  personas  beneficiarias  de los  itinerarios
formativos  del  proyecto  “Pórtico  –  DIPUFORM@”,  en  el  contexto  del  programa  operativo  de
empleo, formación y educación, cofinanciado en un 80% por el fondo social europeo y el 20%
restante por el IEDT de la Diputación de Cádiz, procedimiento de competencia de este Instituto.
Los interesados disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente a esta
publicación para realizar la subsanación, comenzando el 30 de diciembre de 2021 y finalizando el
13 de enero de 2022. Esta publicación sustituye a la notificación personal y surte sus mismos
efectos,  en  los  términos  establecidos  en  el  Art.45  de  la  ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

EL GERENTE DEL IFEF

Fdo. Juan Manuel Alcedo Fernández
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